
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

TABLERO DE RESULTADOS 16 DE ENERO DE 2017 
SALA EXTRAORDINARIA No. 2017 – 02 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
2. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
3. PONENCIAS 

 
A. ELECTORALES 

 

DR. ALBERTO YEPES BARREIRO  
 

CON
SEC 

RADICADO ACTOR PROVIDENCIA OBSERVACIONES 

1.  
2016-00083-00 

 

DANIEL SILVA ORREGO C/ 
JAIRO LEANDRO 
JARAMILLO RIVERA 
COMO DIRECTOR 
GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE 
RISARALDA 

AUTO 

Única Inst. Admite demanda de nulidad electoral en contra de la elección del director general de CARDER, periodo 2016-2019 y 
niega el decreto de la suspensión provisiona. Caso: El accionante fundamenta su pedimento anulatorio en el presunto 
incumplimiento de las calidades y requisitos  constitucionales y legales de elegibilidad por parte del demandado, comoquiera que 
éste no allegó al trámite eleccionario (i) copia de su tarjeta profesional o a lo menos certificación de su trámite; (ii) no acreditó los 4 
años de experiencia profesional para ser designado en tal dignidad; y, finalmente, (iii) no demostró un año de experiencia en 
actividades relacionadas con el medio ambiente y los recursos naturales. En lo referente a la solicitud de suspensión de los efectos 
del acto acusado, la Sala estima que no existe, a esta altura del proceso, material probatorio que pueda sustentar los dichos del 
accionante para decretar la medida cautelar deprecada.  

2.  
2016-00074-02 

 

BELQUIN CRESPO 
OLIVEROS C/ WILFRIDO 
ENRIQUE GUTIERREZ 
OSPINO COMO 
CONTRALOR DISTRITAL 
DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA PARA EL 
PERÍODO 2016-2019 

AUTO Retirado para dictar auto de ponente 
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B. RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
 

DR. ALBERTO YEPES BARREIRO 

 

CON
SEC 

RADICADO ACTOR PROVIDENCIA OBSERVACIONES 

3.  
2016-00070-00 

 

SHIRLEY PIMIENTA 
MARTINEZ C/ TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL 
MAGDALENA  

FALLO 

Declara infundado recurso. Caso: Recurrente ataca sentencia que declaró la nulidad de su elección como alcalde de Sabanas 
de San Ángel por encontrar probada violencia contra autoridad electoral y destrucción de material electoral con incidencia en  el 
resultado final. Propone la causal de nulidad originada de la sentencia aduciendo caducidad de la acción electoral y 
cuestionando debate probatorio. Se declara infundado recurso porque el sustento pretende rebatir las conclusiones del juez natural 
y por comprobar que no existió la caducidad alegada. 

 

C. ACCIONES DE TUTELA 
 

DR. ALBERTO YEPES BARREIRO 

 

CON
SEC 

RADICADO ACTOR PROVIDENCIA OBSERVACIONES 

4.  
2016-00213-02 

 
JUAN CARLOS RINCÓN 
MALDONADO 

AUTO 

Consulta desacato. Confirma sanción. Caso: Confirma sanción de (3) SMMLV en contra Brigadier General Germán López 
Guerrero, en su condición de Director de Sanidad del Ejército Nacional por encontrar que incumplió la orden de amparo dictada el 15 
de junio de 2016 por el Tribunal Administrativo del Magdalena. La tutela desatendida ordenó a la Dirección de Sanidad del Ejército, 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, realizará los exámenes médicos de egreso del 
accionante y activara la prestación del servicio de salud. 

5.  
2016-02671-01 

 
BLANCA CECILIA 
VENEGAS BAEZ 

FALLO 

TvsPJ. 2ª Inst. Confirma negativa. Caso: Tutela contra providencia judicial donde se alegó defecto sustantivo y desconocimiento de 
precedente, respecto de la pensión gracia de docentes territoriales. Los defectos alegados no se configuran, en razón a que las 
autoridades judiciales cuestionadas, negaron la pensión reclamada, toda vez que la accionante no logró demostrar que «…la 
prestación de servicios fue del orden territorial por espacio de 20 años y que se encontraba vinculada en el nivel territorial antes del 
31 de diciembre de 1980» y, al hecho que también se demostró en el proceso que la tutelante era docente nacional. 

6.  
2016-02134-01 

 
NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL  

FALLO 

TvsPJ 2ª Inst. Modifica para negar. Caso: Impugnación  contra la acción de amparo interpuesta por la Nación- Ministerio de Defensa- 
Ejército Nacional contra la providencia proferida el 30 de Noviembre de 2015 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 
Sección Primera- Subsección C- en Descongestión, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  Actor solicitó que 
se denegaran las pretensiones de la tutela, por cuanto consideró que la Nación - Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional- 
incurrió en una falsa motivación al expedir los actos administrativos que le negó su ascenso y lo llamó a calificar servicios. 1ª 
instancia: Consideró el amparo improcedente por no cumplir requisito de inmediatez, 7 meses. Se modifica para negar, debido en 
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providencia de primera instancia no se tuvo en cuenta la fecha de ejecutoriada la sentencia para contar el término para la inmediatez. 
No se desconoce el precedente judicial, pues la fecha en que el tribunal profiere sentencia es acorde con la fecha de la jurisprudencia 
en la que basó su decisión. 

7.  
2016-05217-01 

 
HELVER FRANCISCO 
CIPAGAUTA 

FALLO 

TdeFondo. Confirma falta de legitimación en la causa por activa. Caso: El actor, a pesar de que pudo votar en Paipa el plebiscito del 
2 de octubre de 2016, considera que los resultados se vieron afectados con ocasión del huracán Matthew que, a su juicio, impidió 
que muchos ciudadanos de la costa norte del país pudieran hacer lo propio; lo cual, según afirma, no fue tenido en cuenta por el 
CNE al momento de resolver las solicitudes de ampliación de la jornada electoral presentadas por varios mandatarios territoriales de 
la región afectada. Pide que se convoque una nueva jornada electoral para que participen los ciudadanos que, en su momento, no 
pudieron hacerlo. La Sala considera que si bien el actor dice actuar en nombre propio, es lo cierto que él sí pudo votar, y que lo que 
pretende es que se permita votar a otros ciudadanos. 

8.  
2016-01624-01 

 
DIANA MARCELA HOYOS 
CUERVO 

FALLO 
TvsPJ. 2da Inst. Subsidiariedad. Caso: La actora alega que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela del 1 de julio de 2016 que 
ordenó incluir ciertos Ítems de calificación dentro de la convocatoria No. 22 para el concurso de méritos en la Rama Judicial, para la 
Sala la tutelante debe acudir a iniciar un incidente de Desacato para que se dé cumplimiento a la orden impartida.  

9.  
2016-03355-00 

 
ISABEL MARÍA GODIN 
OJEDA 

FALLO 

TvsPJ 1ª Inst. Declara falta de legitimación en la causa por activa. Caso: La tutelante cuestiona fallo electoral que declaró la nulidad 
de la elección del alcalde de San Andrés de Sotavento – Córdoba por considerar que omitió declarar la elección de quien obtuvo la 
votación más alta en la contienda electoral. Declara falta de legitimación porque no está probado que la tutelante actuó en el proceso 
judicial que cuestiona o participó en el eleccionario del cual se anuló el acto de elección del alcalde. 

10.  
2016-02816-01 

 
MIGUEL ARTURO 
LONDOÑO CORTES 

FALLO 
TvsPJ 2ª Inst. Confirma improcedencia por no cumplir el requisito de inmediatez (10 meses). Caso: El actor presenta acción de tutela 
contra la sentencia de 9 de noviembre de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. La tutela fue presentada 
el 6 de septiembre de 2016 sin que haya justificación de la tardanza.  

11.  
2016-03420-00 

 
MARÍA LILIA TOVAR ARIZA FALLO 

TvsPJ. 1ª Inst. Improcedente por desconocimiento de requisitos de procedibilidad adjetiva. Caso: Con la tutela se cuestionó las 
providencias judiciales dentro de un proceso ejecutivo iniciado por cumplimiento parcial de una sentencia de nulidad y 
restablecimiento del derecho. CAJANAL reliquidó la pensión pero no ha cancelado los intereses moratorios del art. 177 CCA por el 
acatamiento tardío de la decisión. No obstante, luego de efectuado el estudio de los presupuestos de adjetividad del pedimento de 
tutela, la Sala concluye que éste no acredita el requisito de inmediatez, comoquiera que la decisión cuestionada fue proferida el 4 de 
noviembre de 2015, quedando ejecutoriada el 9 del mismo mes y año; de esta manera se tiene que el término razonable para incoar 
la acción de tutela fue excedido, sin que exista justificación alguna que permita obviar la tardanza.  

12.  
2016-02500-01 

 
JAIME ANDRÉS 
GONZÁLEZ GÓMEZ 

FALLO 

TvsPJ. 2ª Inst. Confirma negativa. Caso: El recurso de amparo tiende a cuestionar las providencias judiciales dictadas en el contexto 
de un proceso ejecutivo iniciado con el propósito de hacer cumplir una sentencia que reconoció el pago de los valores dejados de 
percibir desde la fecha en que se causó el derecho de recibir la pensión post mortem en favor del tutelante y otros. En efecto, el 
accionante manifestó que al aprobar la actualización de la liquidación del crédito, efectuada el 16 de marzo de 2012, tanto el juzgado 
primero administrativo de Bucaramanga como el Tribunal Administrativo de Santander incurren en el defecto de falta de motivación, 
pues para ello no tuvieron en cuenta el lapso de 3 años que se tardó en hacer entrega efectiva de los depósitos judiciales. En este 
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sentido, la Sala confirma el fallo de la Sección Cuarta, contentivo de la negativa de amparar el derecho al debido proceso, pues 
contrariamente a lo sostenido por el impugnante, las autoridades judiciales cuestionadas sí habían sustentado suficientemente su 
decisión, al considerar que la acusación de intereses tenía lugar hasta la consignación del depósito y no hasta su entrega efectiva.  

13.  2015-02558-01 
INSTITUTO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE 
DE TUNJA - IRDET 

FALLO 

TvsPJ. 2ª Inst. Confirma amparo del derecho fundamental del debido proceso y a la igualdad del Instituto de Recreación y Deporte 
de Tunja (IRDET) proferido por la Sección Cuarta en sentencia de 13 de octubre de 2016. Caso: La beneficiada con la decisión de 
nulidad y restablecimiento del derecho que ordenó su reintegro al cargo y el pago de emolumentos impugna el fallo de tutela que 
amparó los derechos fundamentales del IRDET, mediante el cual dejó sin efectos la sentencia de nulidad y restablecimiento del 
derecho y ordenó proferir una nueva decisión. La Sección Cuarta del Consejo de Estado como juez a quo del amparo encontró 
acreditados los defectos sustantivos y de violación al precedente invocado, pero la impugnante sustentó el recurso en forma 
extemporánea, lo cual implicó el incumplimiento de la carga cuando se impugnan las decisiones adoptadas en tutela contra 
providencia judicial, razón por la cual la Sección Quinta confirmó el amparo. 

 
 

TdeFondo     :  Tutela de fondo 
TvsPJ            : Tutela contra Providencia Judicial  
TvsActo        : Tutela contra Acto Administrativo 
Cumpl           :     Acción de cumplimiento 
Única Inst.    :     Única Instancia     
1ª Inst.          :  Primera Instancia 
2ª Inst.          :      Segunda Instancia 
 


